
   

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA  

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO  

SANTA MARTA  

  

Santa Marta - Magdalena  

Veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

  

EJECUTIVO  

47.001.31.53.005.2020.00023.00 

 

 

En este proceso EJECUTIVO la apoderada judicial de la entidad demandante, BANCO DE 

BBVA S.A. presentó liquidación del crédito, la cual fue puesta a disposición del demandado 

ALFREDO ENRIQUE MARRUGO PERTUZ, quien permaneció en silencio. 

 

En vista que no se presentaron objeciones a las cuentas realizadas por la parte 

demandante, se le imparte aprobación. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 


